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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. - Santiago de Tolú Sucre, 
enero, Veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).  
 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y DISTRIBUCION DE COLOMBIA 
DEMANDADO: ERICA PATRICIA TORRES RICARDO, VIVIANA PAOLA CUELLO YEPEZ, 
ARGENIDA DEL CARMEN PACHECO 
RADICADO Nº 2021-00069-00 

 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra el auto 
de fecha 05 de agosto de 2021. Mediante el cual se decreto el embargo y retención 
de la quinta parte del excedente del salario mínimo que devengan las demandadas 
ERICA PATRICIA TORRES RICARDO, VIVIANA PAOLA CUELLO YEPEZ 
ARGENIDA DEL CARMEN PACHECHO 
 

ANTECEDENTES: 
 

2.1. Mediante providencia de fecha 05 de agosto del año 2021, el despacho dispuso; 
 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo que devengan las demandadas ERICA PATRICIA TORRES RICARDO 
identificada con C.C. No 64.921.994, VIVIANA PAOLA CUELLO YEPEZ, 
identificada con C.C. No 64.702.456 y ARGENIDA DEL CARMEN PACHECO 
identificada con C.C. No 64.921.470, como empleadas de la fundación aires del 
caribe en el municipio de Santiago de tolu. 
 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO 
 

Dice la apoderada judicial del libelista, que por ser la parte demandante una 
Cooperativa, se puede embargar hasta por un 50% del salario y demás 
emolumentos susceptibles de embargo de las demandadas, de conformidad con el 
articulo 156 del Código Sustantivo del trabajo 

 
 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 
 

El artículo 348 del Código de Procedimiento Civil indica: 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen. 



El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 
una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por 
escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto 
cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. (…)” 

 
Dentro del presente asunto, en efecto se trata de un crédito ante una entidad 
cooperativa, y que bajo tales circunstancias se puede decretar una medida cautelar 
hasta por el 50% del salario de aquella persona devenga, razón por la cual el 
despacho dispone la modificación de la decisión adoptada mediante providencia de 
fecha 05 de agosto del año 2021, y en consecuencia se pasa a ordenar el embargo 
y retención del 50% del excedente del salario mínimo que devengan los 
demandados ERICA PATRICIA TORRES RICARDO identificada con C.C. No 
64.921.994, VIVIANA PAOLA CUELLO YEPEZ, identificada con C.C. No 
64.702.456 y ARGENIDA DEL CARMEN PACHECO identificada con C.C. No 
64.921.470, En mérito de lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: MOFICIAR, la parte resolutiva del auto de 05 de agosto de 2021, por las 
consideraciones antes anotadas, el cual quedara así: 
 
Decretar el embargo y retención del 50% del excedente del salario mínimo que 
devengan los demandados ERICA PATRICIA TORRES RICARDO identificada con 
C.C. No 64.921.994, VIVIANA PAOLA CUELLO YEPEZ, identificada con C.C. No 
64.702.456 y ARGENIDA DEL CARMEN PACHECO identificada con C.C. No 
64.921.470, como empleadas de la Fundación Aires del Caribe en el municipio de 
Santiago de Tolu-sucre 
 
SEGUNDO: Una vez en firme, la presente decisión, por secretaria líbrense los 
oficios de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 
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